
tablecimientos, y artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se somete la solicitud de la re-
ferida licencia, con el correspondiente proyecto e
informe de impacto social y económico al trámite
de información pública por el plazo de veinte días
contados desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida de Ana-
ga, 35, Edificio de Usos Múltiples 1, planta 8, así
como en el propio Ayuntamiento de Santa Cruz de
La Palma.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de agosto de 2005.-
El Director General de Comercio, Arturo Cabrera
González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3538 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005, re-
lativo a notificación de la Resolución de 18 de
julio de 2005, por la que se abre trámite de
audiencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico, a favor de El Toscal, en
el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con aviso de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada, la notificación de la Consejería Insular del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, de fecha
18 de julio de 2005, a efectos de proceder al trámi-
te de audiencia a los interesados, relacionados en el
anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el artº.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor de El Toscal, en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife, y

Resultando, que con fecha 11 de mayo de 1989,
se dicta Resolución de la Dirección General de Cul-
tura del Gobierno de Canarias, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Conjunto Histórico, a favor del
núcleo El Toscal, sito en Santa Cruz de Tenerife, se-
gún la delimitación que figura en la citada resolución,
publicándose en el Boletín Oficial de Canarias nº 72,
de 26 de mayo de 1989.

Resultando, que con fecha 31 de marzo de 2005,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por la que se rec-
tifica la delimitación expuesta en la Resolución de
11 de mayo de 1989.

Considerando, lo establecido en el artº. 91 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, en cuanto al trámite de audiencia a los in-
teresados.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedientes
de declaración de bienes de interés cultural, eleván-
dolos al Gobierno de Canarias para su aprobación,
así como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico Artístico en virtud de la atribución conferida
mediante acuerdo plenario de 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Conjunto Histórico, a favor de El Toscal, sito
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, a fin de
poner de manifiesto dicho expediente a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes, los cuáles po-
drán alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes, durante un plazo de
quince (15) días, contados a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, a cuyo efec-
to el expediente podrá ser examinado en la Unidad
de Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2005.-
El Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimo-
nio Histórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado
Díaz.
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